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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN N° 108-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Marzo de 2022

 
VISTO el Expediente N° EX-2021-22712808-GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19,
modificado por el Decreto N° 605/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto se gestiona la adquisición de materiales a fin de realizar conexiones
domiciliarias e intradomiciliarias a la red de agua potable en el marco de la obra “Espacios Públicos y vinculación de
Servicios” en ejecución en el Municipio de La Matanza; conexiones intradomiciliarias a la red de agua y cloaca en el marco
de la obra ‘Intervenciones Complementarias’ en ejecución en el Municipio de Quilmes y ejecutar un plan integral de
espacios circulatorios peatonales en el barrio San José de San Vicente.
Que a tal efecto se dictó la Resolución N° 4/22 de esta Dirección Ejecutiva, que autoriza el llamado a la Contratación
Directa por Excepción N° 411-0356-CDI21, mediante el sistema de compras electrónicas de la Provincia de Buenos Aires
(PBAC), cuyo objeto lo constituye la adquisición de materiales a fin de realizar conexiones en los Municipios de La Matanza,
Quilmes y San Vicente, en el marco del artículo 18° apartado 2) inciso c), puntos I a VII del Decreto N° 59/19 modificado
por el Decreto N° 605/20 reglamentario de la Ley 13.981.
Que, asimismo, la mencionada Resolución aprueba los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas, identificados como GEDO: PLIEG-2022-00629037-GDEBA-DSTAOPISU y PLIEG-2021-34139101-GDEBA-
DCYCOPISU, respectivamente.
Que, en ese marco, se agregan las notificaciones cursadas a Fiscalía de Estado y a la Contaduría General de la provincia,
respectivamente.
Que lucen las cotizaciones de las firmas Benedetti SAIC, Ferretería Platense Scabuzzo e Hijos SRL, Kucevi SRL y Oscorp
Company S.A, a órdenes N° 66, 67, 68 y 69 respectivamente.
Que posteriormente se detectó un error material en la carga de Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC), por lo que corresponde dejar sin efecto el procedimiento
llevado a cabo y proceder a un nuevo llamado.
Que, atento a la urgencia y emergencia habitacional existente que afectan a la población más vulnerable de nuestra
provincia, resulta necesario encuadrar este procedimiento como una Contratación Directa por Excepción, en el marco del
artículo N° 18 inciso 2), apartado C) puntos I a VII, del Anexo I del Decreto reglamentario N° 59/2019 de la Ley N° 13.981.
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo N° 46 de la Ley N°15.164, modificada
por la ley N° 15.309, por el Decreto N°1147/2021, la Ley N° 13.981 y el Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y el
Anexo II reemplazado por el Decreto N° 605/2020.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Dejar sin efecto la Resolución N° 4/22 de esta Dirección Ejecutiva y en consecuencia la Contratación
Directa por Excepción N° 411-0356-CDI21, gestionada mediante el sistema de compras electrónicas de la Provincia de
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Buenos Aires (PBAC), en virtud de lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. Establecer que deberá reintegrarse la garantía de mantenimiento de oferta presentada por la firma Oscorp
Company S.A.
ARTÍCULO 3°. Autorizar el llamado a la Contratación Directa por Excepción N° 411-0040-CDI22, mediante el sistema de
compras electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC), cuyo objeto lo constituye la adquisición de materiales a fin
de realizar conexiones en los Municipios de La Matanza, Quilmes y San Vicente, en el marco del artículo 18° apartado 2)
inciso C), puntos I a VII del Decreto N° 59/19 modificado por el Decreto N° 605/2020, reglamentario de la Ley 13.981.
ARTÍCULO 4°. Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas que, identificados
como archivos GEDO: PLIEG-2022-06659799-GDEBA-DPEPUYCGOPISU y PLIEG-2021-34139101-GDEBA-
DCYCOPISU, que forman parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Establecer que los documentos aprobados por el artículo precedente, podrán ser consultados en el portal
web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 6°. Fijar la fecha, el horario y lugar del presente llamado para el día 17 de marzo de corriente año a las 12:00
horas, que se realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 7°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° será atendido conforme a la
Solicitud de Gastos N° 411-1570-SG22 identificada como archivo GEDO: IF-2022-03755672-GDEBA-DCYCOPISU.
ARTÍCULO 8°. Conformar la Comisión de Pre adjudicación para la presente contratación, que quedará integrada, en
carácter de miembros titulares, por: Marcos Nicolás NAPP (DNI N° 34.403.198), Guadalupe María OLIVER (DNI N°
34.287.309), Emiliano Nazareno RECALDE (DNI N° 29.498.662); y en carácter de miembros suplentes: Daniel Ángel
GALIZZI (DNI N° 16.794.505) y María Soledad Vispo (DNI N° 35.017.217).
ARTÍCULO 9°. Publicar los avisos respectivos por lo menos por TRES (3) días hábiles en el Boletín Oficial, en el sitio web
de la Provincia de Buenos Aires http://www.gba.gob.ar/contrataciones y en el portal web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar con
una antelación mínima de TRES (3) días hábiles al acto de apertura, pudiendo ampliarse los plazos referidos, de acuerdo a
la necesidad jurisdiccional, en virtud de la complejidad e importancia de la gestión propiciada.
ARTÍCULO 10. Registrar, notificar a Fiscalía de Estado y comunicar. Publicar en el Boletín Oficial y en el sitio de internet de
la Provincia de Buenos Aires conforme a lo estipulado en el artículo 15 apartado 1 del Decreto N° 59/2019. Incorporar al
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2°
inciso c) del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección General de Administración. Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva 

ANEXO/S

PLIEG-2022-06659799-GDEBA-
DPEPUYCGOPISU

877baf72e711bff9db8328a15a685b2b623a62907ccb1a8df1c924a8a222eec3 Ver

PLIEG-2021-34139101-GDEBA-
DCYCOPISU

585726f65920d878e7a643c438377b62ae543b42e2fb16a498e816659348784c Ver

RESOLUCIÓN N° 117-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 15 de Marzo de 2022

 
VISTO el Expediente N° EX-2021-22712808-GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19,
modificado por el Decreto N° 605/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto se gestiona la adquisición de materiales a fin de realizar conexiones
domiciliarias e intradomiciliarias a la red de agua potable en el marco de la obra “Espacios Públicos y vinculación de
Servicios” en ejecución en el Municipio de La Matanza; conexiones intradomiciliarias a la red de agua y cloaca en el marco
de la obra ‘Intervenciones Complementarias’ en ejecución en el Municipio de Quilmes y ejecutar un plan integral de
espacios circulatorios peatonales en el barrio San José de San Vicente;
Que mediante el dictado de la Resolución N° 108/22, se dejó sin efecto la Resolución N° 4/22 de esta Dirección Ejecutiva y
en consecuencia la Contratación Directa por Excepción N° 411-0356-CDI21, gestionada mediante el sistema de compras
electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC);
Que asimismo, mediante el mencionado acto administrativo, se autoriza un nuevo llamado para la Contratación Directa por
Excepción N° 411-0040-CDI22, mediante el sistema de compras electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) y se
aprueban los pliegos que regirán la misma;
Que por razones de mérito oportunidad y conveniencia, deviene necesario el dictado del acto administrativo por el cual se
rectifica el artículo 6 de la Resolución N°108/22, fijando como fecha de llamado para la presente contratación el día 21 de
marzo de 2022;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo N° 46 de la Ley N° 15.164, modificada
por la ley N° 15.309, por el Decreto N°1147/2021, la Ley N° 13.981 y el Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19, el
Anexo II reemplazado por el Decreto N° 605/2020 y el artículo 115 del Decreto-Ley N°7647/70;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1° Rectificar el artículo 6° de la RESO-2022-108-GDEBA-DEOPISU de fecha 10 de marzo de 2022 de este
Organismo por lo expuesto en los considerandos, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 6°. Fijar la fecha, el horario y lugar del presente llamado para el día 21 de marzo de corriente
año a las 12:00 horas, que se realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.”

ARTÍCULO 2º. Mantener la vigencia de la RESO-2022-108-GDEBA-DEOPISU, en todo aquello que no haya sido
modificado por la presente.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a la Contaduría General de la Provincia. Dar al Sistema
de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), conforme las previsiones del artículo 2° inciso c)
del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Cumplido, remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones a sus efectos.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÈCNICAS 
 
A. ESPECIFICACIONES GENERALES 


 
El presente tiene por objeto establecer las Especificaciones Técnicas para la compra de los materiales de 
construcción de acuerdo al siguiente listado que se encuentra a continuación, con la finalidad de 
atender con urgencia las problemáticas estructurales, las condiciones de pobreza y desigualdad que 
se reflejan en los déficits habitacionales, económicos y sociales de los barrios populares de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
En este sentido se solicita la compra de materiales para: 
 


- Realizar las conexiones domiciliarias e intradomiciliarias a la red de agua en relación a la 
obra: ‘Espacios Públicos y vinculación de Servicios’ en ejecución en el Municipio de La Matanza. 


- Realizar las conexiones intradomiciliarias a la red de agua y cloaca en relación a la obra: 
‘Intervenciones Complementarios’ en ejecución en el Municipio de Quilmes. 


- Llevar a cabo la construcción de los espacios circulatorios peatonales en el barrio de San José, 
en el distrito de San Vicente. 


 
 


INSUMOS TOTALES 


Item Descripción Cantidad Unidad 


1 Cinta de seguridad 6 rollos 


2 Conos de señalización vial de 70cm 8 unid. 


3 Malla plástica de vallado 1mts (por 50mts) 3 unid. 


4 Hormigonera mezcladora de 150 Lts 4 unid. 


5 Tenaza armador Tipo Gherardi o similar 4 unid. 


6 Tanza de albañil (por 100m) 6 unid 


7 Baldes plasticos de albañil (5 litros) 36 unid. 


8 Martillo tipo Maza de acero forjado 2kg 6 unid. 


9 Carretilla de chapa profesional reforzada (75 Its) 10 unid. 


10 Nivel de aluminio (burbujas) de 60cm de largo 2 unid. 


11 Cinta métrica (por 10mts) 4 unid. 


12 Cinta métrica (por 50mts) 2 unid. 
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13 Nivel óptico (con trípode y regla de medir) 3 unid. 


14 Cable tipo taller 2,5mm x 100 mts 3 unid. 


15 Set de fichas tomacorriente macho/ hembra (para alargue) de 10A 18 unid. 


16 Tablero eléctrico de obra monofásico (de 4 módulos de tomas con protecciones de 25A) 3 unid. 


17 Alambre de fardo calibre 16 16 kg 


18 Faja lumbar 30 unid 


19 Guantes de trabajo de nitrilo 72 unid. 


20 Cascos de protección craneana s/ norma iram 3620, tipo Delta o similar 30 unid 


21 Cortapernos 3 unid. 


22 Cemento (por 50kg) 519 unid. 


23 Arena 113 m3 


24 Piedra 0/20 75 m3 


25 Perfil C 80x40x15x2mm (largo:12mts) 5 unid. 


26 Tablero Fenolico de 18mm de espesor (dimensiones: 1,22m x 2,44m) 2 unid. 


27 clavos 1,5" Punta paris 5 kg 


28 clavos 2,5" Punta paris 5 kg 


29 Malla electrosoldada Ø 4,2 de 0.15x0.15 (dimensiones: 2m x 5m), tipo Sima o similar 40 unid. 


30 Disco diamantado segmentado 230mm 4 unid. 


31 Amoladora angular 230mm (2400W) 2 unid 


32 Cal hidráulica (por 30kg) 100 unid. 


33 Caño polietileno 3/4" x 100mts 25 unid 


34 Codo polietileno 3/4 762 unid 


35 Te polietileno 3/4 762 unid. 


36 Niple espiga-termofusion 3/4 762 unid. 


37 Caño polipropileno termofusión 3/4 x4 mts 190 unid. 


38 Codo 90 union mixta rosca - termofusion 3/4 762 unid. 


39 Llave de paso esferica termofusion 3/4 762 unid. 


40 Canilla de servicio metalica cierre esferico 3/4 762 unid. 


41 Caja de embutir en pared 30x30x15 523 unid. 


42 Caño PVC Ø 200 x 4 mts 81 unid 
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43 Caño PVC Ø 110 x 4 mts 1423 unid. 


44 Curva PVC Ø 110 90 1495 unid. 


45 Curva PVC Ø 110 45 1158 unid. 


46 Ramal PVC Ø 110 45 1643 unid. 


47 Ramal PVC Ø 63 a 45 997 unid. 


48 Caño PVC Ø 63 x 4mts 686 unid. 


49 Curva PVC Ø 63 1993 unid. 


50 Sombrerete PVC Ø 63 498 unid. 


51 Caño PVC Ø 40 x 4mts 1026 unid. 


52 Curva PVC Ø 40 2492 unid. 


53 Pegamento en frío tipo Solución o similar (por 1lts) 50 unid. 


54 Pileta de patio 20x20 PVC (cocina) - dos entradas Ø40, una salida Ø110 498 unid. 


55 Pileta de patio 10x10 PVC (baño) - tres entradas Ø40, una salida Ø63 498 unid. 


56 
Cámara de Inspección 50x50 - Hº PREMOLDEADO - dos entradas laterales Ø110, una 
entrada de conexión prunicpal Ø200 y una salida Ø200. Con anillos, cojinetes, marco, 


tapa, caño y sombrerete de ventilación 
256 unid. 


57 Cámara de Inspección 60x60 - Hº PREMOLDEADO - dos entradas Ø110, una salida 
Ø110. Con anillos, cojinetes, marco, tapa, caño y sombrerete de ventilación 454 unid. 


58 Ladrillo común 6 x 12 x 27cm 1100 unid. 


59 Cal Común en Bolsa x 25kg 88 unid. 


60 Tablero Caja para térmicas de 8 Módulos (de embutir) Tipo Pr404 Roker o similar 1 unid. 


61 Disyuntor 63 amp 1 unid. 


62 Llave térmica bipolar 63 amp 2 unid. 


63 Cable 3x4 Tipo Sintenax o similar 100 ml 


64 Grampa Omega chapa para cable electricidad 3x4 Tipo Sintenax o similar 100 unid. 


65 Tornillo S8 22 X 45 mm para tarugo tipo Fischer o similar 100 unid. 


66 Tarugo espiga 8mm Tipo Fischer o similar (para ladrillo comun) 100 unid. 


67 Caja de pase estanca PVC 90x90x75 cm para exterior 14 unid. 


68 Reflector Led ext. 150w luz día IP65 Tipo Interlec o similar 11 unid. 


69 Malla electrosoldada 30x30mm calibre 16 6 m2 


70 Angulo De Hierro 1 X 1/8 x Barra 6.00 mts. 4 unid. 


71 Varilla hierro aletada del Ø8 2 unid. 
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72 Disco para amoladora corte 4 Tipo Tyrolit Basic 114 x 1.6 o similar 10 unid. 


73 Electrodos para soldadura de acero por arco eléctrico (punta azul) de 2.5 mm x kg 1 kg 


74 Alambre tejido romboidal 13 x 120 115 m2 


75 Pintura verde para cancha revestimiento acrílico Tipo Pisoacril Sport o similar 8 unid. 


76 Pintura blanca para exterior tipo epoxi alto tránsito x20 Its. 4 unid. 


77 Aguarras x5 Its. 5 unid. 


78 Pincel N 20 4 unid. 


79 Rodillo simil pelo corto 22 cm 4 unid. 


80 Cinta adhesiva de papel 24mm x 50 m 4 unid. 


81 Tanza 2,5 mm x kg 1 Kg 


82 Caños Ø110 x4mts Tipo Awaduct o similar 8 unid. 


83 Caños Ø63 x4mts Tipo Awaduct o similar 8 unid. 


84 Caños Ø50 x4mts Tipo Awaduct o similar 3 unid. 


85 Ramal Ø110 Tipo Awaduct o similar 6 unid. 


86 Ramal Ø63 Tipo Awaduct o similar 5 unid. 


87 Codos Ø110 Tipo Awaduct o similar 4 unid. 


88 Curva Ø110 Tipo Awaduct o similar 2 unid. 


89 Curva Ø63 Tipo Awaduct o similar 4 unid. 


90 Rejilla para ducha Tipo Awaduct o similar 2 unid. 


91 Sopapa bañera a codo 40 bce. crom. 2 unid. 


92 Caño de polipropileno Ø25mm x 4mts 1 unid. 


93 Caño de polipropileno Ø13mm x 4mts 17 unid. 


94 Caño de polipropileno Ø19mm x 4mts 7 unid. 


95 Llave de paso polipropileno Ø19mm 6 unid. 


96 Codos polipropileno Ø19 mm 40 unid. 


97 Codos polipropileno Ø13 mm 10 unid. 


98 Codos polipropileno con rosca Ø13 mm 10 unid. 


99 Codos polipropileno con rosca Ø19 mm 4 unid. 


100 Te polipropileno Ø19 mm 10 unid. 


101 Reducciones polipropileno 19mm a 13 mm 6 unid. 
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102 Niple entrerrosca de bronce para ducha 1/2 a 3/8 4 unid. 


103 Flotante A Presion 1/2 Bronce Regulable P/tanque Agua 1 unid. 


104 Conexión para tanque Ø 1 ½ tipo IPS o similar. Material polipropileno 1 unid. 


105 Depósito mochila de colgar a cadena12 Litros tipo Monkoto o similar 5 unid. 


106 Inodoro Corto Blanco Tipo Roca Capea Línea Italiana Blanco Loza o similar 4 unid. 


107 Inodoro p/ movilidad reducida 2 unid. 


108 Depósito automático p/ movilidad reducida 2 unid. 


109 Lavatorio p/ movilidad reducida 1 agujero c/ soporte fijo 2 unid. 


110 Barral Rebatibatible para movilidad reducida de 65cm color Blanco 2 unid. 


111 Grifería Mononcomando para Lavatorio 5 unid. 


112 Grifería Mononcomando para Lavatorio movilidad reducida 2 unid. 


113 Fuelle Inodoro Corto Flexible Goma, color blanco 5 unid. 


114 Tornillo para amurar inodoros 16 unid. 


115 Grifería ducha tipo FV B1P 103 Arizona Plus o similar 2 unid. 


116 Ladrillo hueco 8 x 18 x 33 cm 513 unid. 


117 Aditivo Hidrófugo tipo Ceresita o similar x 20 Kg 1 unid. 


118 Placa de roca de yeso (espesor 9,5mm) de 1,2m x 2,4m 17 unid. 


119 Perfil montante 35mm X 35mm X 2,60 Mts 155 unid. 


120 Tornillos autoperforantes con punta mecha (largo 14mm) tipo Durlock T1 o similar (caja 
por 500 unidades) 1 unid. 


121 Tornillos autoperforantes con punta mecha (largo 25mm) tipo Durlock T2 o similar (caja 
por 500 unidades) 1 unid. 


122 Masilla absorbente 32 Kg Tipo Durlock LPU o similar 2 unid. 


123 Cinta papel x 150 ml absorbente microperforada 2 unid. 


124 Fijaciones con tarugo y tornillo de 8 mm (caja por 100 unidades) 2 unid. 


125 Perfil C galvanizado 120x50x15x6mm 6mts 5 unid. 


126 
Mesada para baño - Granito Gris Mara - 0,50x1,40m. Esp.: 2.5 cm. Dos agujeros de 30 


cm de diam. c/u (para bacha de acero inoxidable) y dos agujeros para grifería 
monocomando 


1 unid. 


127 
Mesada para baño - Granito Gris Mara - 0,50x2,52m. Esp.: 2.5 cm. Cuatro agujeros de 30 


cm de diam. c/u (para bacha de acero inoxidable) y cuatro agujeros para grifería 
monocomando 


1 unid. 


128 Bachas diam. 30 cm de acero inoxidable para lavamanos 5 unid. 


129 Mensula Soporte de Mesada Reforzada para Atornillar 50cm 5 unid. 
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130 Placas de tablero fenólico (para puertas de sanitarios). Esp.: 25 mm 8.5 m2 


131 Bisagra Municion 100 X 75 Acero Inoxidable Puerta Reforzada 5 unid. 


132 Cerrojo Pasador De Baño Libre-Ocupado de Aplicar, en Acero Inoxidable 5 unid. 


133 Pisón Compactador a motor 5.5hp tipo Equus (motor Honda - 4 tiempos nafta) o similar 1 unid. 
 
 
 
B. ENTREGA DE LOS BIENES 
 
La entrega de los bienes mencionados en el punto A, deberá realizarse por cuenta y cargo del 
adjudicatario, siendo el lugar de acopio de los mismos el “Polo Productivo San Vicente” con el que 
OPISU cuenta.  
La ubicación del mismo es: CAB - Centro de Atención Barrial. Calle Matheu y M. Ugarte, Polo, 
Productivo San Vicente. 
El adjudicatario será responsable de los bienes hasta su correcta recepción en conformidad. 


 
C. EMBALAJE DE LOS BIENES 


 
El adjudicatario deberá proporcionar el embalaje de los bienes, asegurando que se evite daño, 
deterioro y/o pérdida de materiales durante el traslado hacia el destino de acopio. 


 
D. DESCARGA DE LOS BIENES 


 
El adjudicatario deberá proporcionar los medios y/o personal necesarios para realizar la descarga de 
los materiales en el lugar de entrega. 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 


Artículo 1. ENCUADRE LEGAL. TIPOLOGÍA Y MODALIDAD. 
 


La presente contratación se rige por la Ley N° 13.981, el Decreto Reglamentario Nº 59/19, Resolución Conjunta N° 20/17 


del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, 


modificada por RESOC-2020-2- GDEBA-CGP, Resolución N° 360/19 del Contador General de la Provincia, por los 


Pliegos de Bases y Condiciones Generales (conf. Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia), de 


Condiciones Particulares, de Especificaciones Técnicas, por la orden de compra, según corresponda y en el orden de 


prelación establecido por el artículo 23, inciso 1, apartado 3, del anexo 1 del Decreto N° 59/19. Asimismo, las 


disposiciones comprendidas en el presente complementan las propias de dicho Decreto. 


Las situaciones no previstas en el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares se resolverán sobre la base de lo 


establecido por la normativa aplicable al llamado. 


La presentación de la oferta significará el total conocimiento y aceptación de la normativa señalada anteriormente. 


La presente contratación se encuadra en el procedimiento de selección del contratante denominado Contratación Directa, 


según Artículo N° 18 inciso 2), apartado C) puntos I a VII, del Anexo I del Decreto reglamentario N° 59/2019 de la Ley 


N° 13.981. 


 


Artículo 2. OBJETO. 
 


La presente contratación tiene por objeto la compra de materiales a fin de: 1.- Realizar conexiones domiciliarias e 


intradomiciliarias a la red de agua potable en el marco de la obra ‘Espacios Públicos y vinculación de Servicios’ en 


ejecución en el Municipio de La Matanza; 2.- Realizar las conexiones intradomiciliarias a la red de agua y cloaca en el 


marco de la obra ‘Intervenciones Complementarias’ en ejecución en el Municipio de Quilmes y 3.- Ejecutar un plan 


integral de espacios circulatorios peatonales en el barrio San José de San Vicente. 


Estas obras de conexión intradomiciliaria de las viviendas se llevan a cabo a fin de asegurar el acceso a redes de agua 


potable y cloaca a los vecinos y vecinas de los barrios en los que trabajamos, por lo cual resulta indispensable que las 


redes de infraestructura se proyecten y ejecuten teniendo en cuenta esta necesidad. 


Por su parte, el plan de espacios circulatorios peatonales permitirá mejorar la movilidad para los vecinos y vecinas del 


barrio logrando que las veredas se mantengan en buen estado permitiendo un tránsito sin mayores inconvenientes y 


evitando que la gente camine por la calle con el consiguiente peligro de accidentes. 


 


Artículo 3. LUGAR Y TÉRMINO DE LA PRESTACIÓN.  
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El proveedor deberá hacer la entrega de los bienes por su cuenta y costo (incluyendo flete, acarreo, descarga y armado) en 


el “Polo Productivo de San Vicente”, ubicado en CAB - Centro de Atención Barrial. Calle Matheu y M. Ugarte – 


Municipalidad de San Vicente. Se requiere que los materiales sean entregados en un lapso no mayor a CUARENTA Y 


CINCO (45) días corridos a partir del perfeccionamiento del contrato. 


 


Artículo 4. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS. 
 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. Cualquier notificación se realizará en conformidad con 


el artículo 12 del Anexo I del DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA. Serán válidas las notificaciones cursadas por medio de 


sistema “PBAC”, así como aquellas que sean cursadas por el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 


(OPISU) en los domicilios electrónicos constituidos por los proveedores. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la provincia de Buenos Aires. 


 


El domicilio electrónico constituido del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU) es 


opisu@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. Las notificaciones sólo se cursarán entre correos oficiales con la extensión 


“@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar”. 


 


Artículo 5. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


 


La contratista deberá mantener los términos de su oferta por un período de SESENTA (60) días corridos desde la fecha de 


recepción de la misma. 


 


Artículo 6. COMPETENCIA JUDICIAL. 
 


Ante cualquier divergencia que pudiera suscitarse, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Tribunales en 


lo Contencioso Administrativo de la localidad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. 


 


Artículo 7. CERTIFICADOS, FORMULARIOS Y DOCUMENTACIÓN PARTICULAR. 


 


La contratista deberá presentar: 


 


a) Certificado fiscal para contratar con la leyenda “No debe” como condición indispensable en forma 


previa a la adjudicación de la presente contratación. 
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El mismo será emitido por la jurisdicción contratante conforme Res. N° 4164 E/17 de AFIP, o en su 


defecto, certificado de exención impositiva. 


b) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, operativa de la 


cual fuera titular, indicando el número de sucursal, conforme el Artículo 23, III apartado 3, Decreto 


Reglamentario N° 59/19 de la Ley N° 13.981. 


c) Garantía de mantenimiento de oferta, conforme el Artículo 19 apartado 1 inc. a) Decreto 


Reglamentario N° 59/19 de la Ley N° 13.981. 


d) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la provincia de 


Buenos Aires o sus Organismos descentralizados por causas fiscales o contractuales. 


e) Declaración jurada que manifieste la inexistencia de causales de inhabilidad previstas en el artículo 


16 - apartado III- del anexo I del Decreto reglamentario N° 59/19. A los fines previstos en el punto 10 de 


dicho apartado, los funcionarios con facultades decisorias en el presente proceso de selección, son los que 


revistan en los cargos de: 


o Directora Ejecutiva – Romina Analía Barrios, DNI Nro. 28.864.777; 


o Directora General de Administración - María Del Rosario Fernández Aguerre, DNI Nro. 27.235.352; 


o Directora de Compras y Contrataciones - Carolina Vanesa Bravo, DNI Nro. 29.307.982; 


 


-Integrantes de la Comisión de Preadjudicación - como Miembros Titulares: Marcos Nicolás Napp (D.N.I. N° 


34.403.198), Guadalupe María Oliver (D.N.I. N° 34.287.309) y Emiliano Nazareno Recalde (D.N.I. N° 29.498.662); 


como Miembros Suplentes: Daniel Ángel Galizzi (D.N.I. N° 16.794.505) y María Soledad Vispo (DNI 35.017.217). 


Para los certificados señalados en los puntos a) y b) del presente artículo, se deja constancia que no deberán ser 


presentados junto a su oferta. El organismo contratante verificará el cumplimiento, pudiendo intimar al oferente a que 


regularice su situación. Respecto a lo señalado en los puntos c) y d) del presente artículo, deberá presentarse junto a la 


oferta. 


 


Artículo 8. PERSONERÍA. 


 


Los interesados deberán acompañar la siguiente documentación a fin de acreditar su personería: 


 


a) Documentación societaria: Estatutos sociales y acta de designación de autoridades debidamente inscriptas o constancia 


de que se encuentra en trámite ante el correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el 


extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de acuerdo a lo preceptuado en los artículos 118 a 124 de la 


Ley Nº 19.550, y sus reglamentaciones. En el caso de las Uniones Transitorias, deberán distinguirse las uniones 


constituidas y las uniones a constituir, y deberán satisfacer los requisitos establecidos en los artículos N° 1.463 al N° 
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1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación, y acompañar en instrumento público: 


 


- El compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar pre adjudicataria. 


- La asunción de la responsabilidad principal, solidaria e ilimitada de todas y cada una de las empresas 


consorciadas frente al comitente por todas las obligaciones emergentes de la presentación de la oferta, de la 


adjudicación y de la ejecución del contrato, sin beneficio de división y excusión. 


- Porcentaje de participación comprometido por cada una de ellas. 


- Representante/s legal/es autorizado/s a actuar en nombre de cada una de las empresas integrantes en todos los 


trámites relacionados con el presente llamado. 


- Acompañar la documentación societaria pertinente de la que surja la voluntad expresa de cada una de las 


empresas de participar en el presente llamado, asociada con las otras integrantes de la UT. 


- Asimismo, los oferentes deberán presentar copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la 


representación legal del firmante de la oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe. 


b) En el caso de las personas humanas, se deberá presentar copia del Documento Nacional de Identidad (D.N.I.). 


 


Artículo 9. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES. 
 


Los interesados en formular ofertas deberán acreditar el inicio del trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores, de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, acompañando el número correspondiente, al 


momento de la apertura de ofertas. Ambos supuestos comprendidos en el artículo 16, apartado II del citado Anexo I y 


artículo 4, apartado 1) del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


Asimismo, es condición para la adjudicación que el proveedor acredite en las actuaciones administrativas respectivas que 


se encuentra inscripto en el Registro de Proveedores y Licitadores en los rubros 11, 23, 24, 26, 27, 30, 31, 39, 40, 41, 42, 


46, 47 y 56 correspondientes al objeto de la presente contratación y con credencial vigente expedida por la referida 


autoridad competente, según artículo 16 -apartado 2-, del Anexo 1 del Decreto Reglamentario N° 59/19. 


Por su parte, en todo lo que respecta a la capacidad para obligarse y ser Proveedor y Licitador del Estado, será de 


aplicación lo establecido en la Resolución 360/2019 de la Contaduría General de la Provincia. 


Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el artículo 11 -


apartado 3, inciso I-, del anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


 


Artículo 10. MONEDA DE COTIZACIÓN Y REDONDEO. 
 


La moneda de cotización será el peso argentino (AR$). Las ofertas deberán formularse con centavos, hasta sus 


centésimas. Sin embargo, en el acto administrativo el total de cada adjudicación y los totales de las órdenes de compra 


pertinentes, se formalizarán por montos íntegros sin centavos cuando 







 
 
 


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA  
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 
Calle 47 Nº 529 e/ 5 y 6  
La Plata (1900) - Buenos Aires                                                                                                          


la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires determine el procedimiento de redondeo, el que se aplicará en 


todos los casos, en la forma que ésta lo determine. 


 


Artículo 11. PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
 


La oferta deberá presentarse en sistema “PBAC” a través de los formularios electrónicos disponibles al efecto, 


cumpliendo todos los requerimientos exigidos en los Pliegos de Bases y Condiciones generales, de Condiciones 


Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en los mismos en soporte electrónico. 


La documentación exigida en papel deberá ser presentada en la Dirección de Compras y Contrataciones, ubicada en calle 


47 N° 529 entre 5 y 6 2do. entrepiso, CP 1900 - La Plata – Provincia de Buenos Aires, en el horario de 9:00 a 16:00 


horas. La misma deberá ser presentada en sobre o paquete cerrado indicando en la cubierta el número de expediente, 


número de contratación y nombre del oferente. El precio cotizado comprende la totalidad de provisión incluyendo todos 


los costos, elementos y servicios adicionales necesarios para el cumplimiento de la prestación en los términos requeridos 


en los Pliegos. Asimismo, en lo que respecta a las propuestas económicas, al ser la Provincia un sujeto exento, no se 


deberá discriminar el importe correspondiente al IVA, debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado. 


El oferente deberá formular la oferta por la totalidad del renglón, encontrándose prohibidas las cotizaciones por parte de 


renglón. 


 


Artículo 12. ADJUDICACIÓN. 
 


La Autoridad Administrativa correspondiente dictará el acto de adjudicación que será notificado al domicilio electrónico 


constituido a tal fin por el oferente, dentro de los SIETE (7) días hábiles de emitido. La notificación de la adjudicación, en 


su oportunidad, deberá realizarse no sólo al adjudicatario, sino también a quienes hayan efectuado impugnaciones o 


deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento 


administrativo en trámite, conforme artículo 22 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento anterior al 


perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u oferentes. 


La adjudicación será por renglones en su totalidad. 


 


Artículo 13. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 


Quien resulte adjudicatario deberá integrar la garantía de cumplimiento de contrato que será del diez por ciento (10%) del 


valor total de la adjudicación, dentro los siete (7) días hábiles siguientes a la notificación del acto de adjudicación, y 


cumplido el contrato sin observaciones, se devolverán de oficio dicha 
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garantía (Artículo N°19, Apartado 1 inc. b del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 


La mencionada garantía deberá cargarse utilizando los formularios correspondientes en el sistema “PBAC”. 


 


Asimismo, deberán presentar en formato papel la documentación original de dicha garantía en la Dirección de Compras y 


Contrataciones, ubicada en calle 47 N° 529 entre 5 y 6 2do. entrepiso, CP 1900 - La Plata – Provincia de Buenos Aires, 


en el horario de 9:00 a 16:00 horas. 


  


Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en 


forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto 


las penalidades pertinentes. 


 


Artículo 14. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. 


 


El contrato se perfecciona con la notificación de la Orden de Compra al domicilio electrónico del adjudicatario. La 


Dirección de Compras y Contrataciones de este Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU) será el 


área responsable de actuar como contraparte para la administración de la relación contractual, comprendiendo todos los 


derechos y obligaciones emanados del contrato perfeccionado sin perjuicio de las competencias de la Autoridad 


Administrativa. 


 


Artículo 15. CERTIFICACIÓN DE LA ENTREGA. 
 


La entrega efectiva de los bienes se certificará con la presentación de los remitos debidamente conformados por la 


autoridad receptora, no pudiendo ser la misma, de rango inferior a Director, o responsable máximo de la Dependencia 


donde se presta el mismo y el área que actúa como contraparte, si no fueren las mismas, quien deberá informar a la 


Dirección de General de Administración cualquier incumplimiento, a los fines de la aplicación de las eventuales 


penalidades. 


 


Artículo 16. CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS. 
 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración Federal de Ingresos 


Públicos (A.F.I.P.) y presentadas en formato original en la repartición contratante, Dirección de Compras y 


Contrataciones de este Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU) de la Provincia de Buenos Aires 


con domicilio en la calle 47 N° 529 entre 5 y 6 2do. entrepiso, CP 1900, La Plata, Provincia de Buenos Aires. 


La presentación de la facturación deberá será acompañada por: 
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• Remito original confeccionado conforme los términos establecidos por la Administración Federal de Ingresos 


Públicos (A.F.I.P.); 


• Constancia de validez de la factura presentada – Código de Autorización Electrónico (CAE). 


 


Asimismo, en cada factura debe constar: 


 


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato y/o acto administrativo que corresponda; 


 


b) Número de remito; 


 


c) Descripción de los conceptos facturados; 


 


d) Importe total de la factura. 


  


El OPISU no prestará conformidad de los productos entregados, ante omisiones de la documentación solicitada en el 


presente artículo. 


 


Artículo 17. PAGO. 
 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 3) y 4) del punto 


III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


Artículo 18. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 
 


La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente a la contratista, quedando prohibida la cesión o 


subcontratación, salvo expreso consentimiento de este Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU). 


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición precedente determinará 


la responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero por las obligaciones emergentes del contrato. 


La inobservancia de esta estipulación facultará a la autoridad contratante a la rescisión unilateral del Contrato, sin 


perjuicio de las demás acciones a que hubiere lugar. 


 


Artículo 19. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO. 


El personal afectado por el proveedor para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de este proceso, y/o las 


relaciones jurídico-contractuales generadas con terceros al efecto, 
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carecerán de relación alguna con el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU). Dicho personal no 


adquiere por esta contratación ningún tipo o forma de relación de dependencia con la Provincia de Buenos Aires. 


Correrán por cuenta del proveedor todas las responsabilidades emergentes de la relación laboral con el personal que este 


emplee para el cumplimiento del objeto de este procedimiento. 


 


Deberán informar, inmediatamente de conocido, cualquier hecho o circunstancia que pudiera incidir en la normal 


prestación de los servicios relacionados al objeto de la presente contratación. 


Asimismo, adoptarán todas las medidas y precauciones necesarias para evitar daños al personal que de ella depende, a 


terceros vinculados o no con la contratación. El resarcimiento de los perjuicios que, no obstante, se produjeran correrán 


por su exclusiva cuenta. 


 


Artículo 20. CASO FORTUITO. FUERZA MAYOR. 
 


El co-contratante tendrá la obligación de cumplir con las entregas por sí en todas las circunstancias, salvo caso fortuito o 


fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza 


mayor deberá ser puesto en conocimiento al Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU) dentro de los 


DIEZ (10) días hábiles de producido. 


Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a dicho plazo, la comunicación deberá 


efectuarse antes de las VEINTICUATRO (24) horas del vencimiento. La documentación probatoria de los hechos que se 


aleguen deberá presentarse a la autoridad citada dentro de los DIEZ (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso 


en conocimiento la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, el organismo comitente 


o la Autoridad de Aplicación, en caso que el procedimiento de selección se haya instrumentado de forma centralizada, 


podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. Transcurridos los plazos mencionados caducará 


todo derecho al respecto. 


 


Artículo 21. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. 
 


Son obligaciones del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU), durante la ejecución del contrato, 


confeccionar la Orden de Compra de los bienes y pagar en tiempo y forma las obligaciones a su cargo, y las que surjan 


exclusivamente del contrato. 


 


Artículo 22. PRESUPUESTO OFICIAL. 
 


Se deja establecido que el presupuesto oficial para el proceso es por la suma total de PESOS VEINTICINCO MILLONES 







 
 
 


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA  
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 
Calle 47 Nº 529 e/ 5 y 6  
La Plata (1900) - Buenos Aires                                                                                                          


QUINIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($ 


25.550.881,53). 
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